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ÜLTIMAJ) 0  Á l a s  d o c e  d e  l a  n o c h e  DEL DÍA A N I ^ I O R ,  SÁBADO

S U M A R I O
; l i a r t e  o a c ia l .

Ministerio de Fomento:
Beal deeréto auiorisíand^ al Ministro de esté 

D^artamenfp para qne presento á ¡as 
Corteé un proyecta de ley sobre seroidos 
públicos en ías posesiof^ españolas en 
Africa.

Ministerio de la Gobernaolén:
Beal decreto {reproducido) concediendo na^ 

óionátidad española á D. Alfredo de Ah 
buquerque y Martines de Tejada, súbdito 
portugués:-

Ministerio de Gracia y Justicia:
BeaUs Órdenes nómhrakdó para los Begis- 

tros de la Propiedad que se mencionan á 
Us señores que se indtcan.

Ministerio de Fomento:
Beal orden aprobando la clasificación^ nú

mero de visitas y distribución de canti

dades que para el primero, segundo y ier - 
cer cyodrimestre %e pste año,dóberAn gi
rarse d ía s  señcdes marítimas.

Administración Central:
Marina,—Dirección General de Navega- 

otóii y Pepcii Marítima,—4 ) ^  d loe 
liacegántes.---‘0rupo8 224 y 235.

GéfiERNÁĉ ÓN.—Dirección General de Ad* 
íáiniBtraciónw— á los represen
tantes é interesados en la fundación i6e- 
néfica Enfermeria Evangélica de Barce
lona. ' i

Inspección General de Sanidád exterior. 
metalando limpios de cólera Nápoles y 
demás puertos del Golfo de Ndpoles.

Anunciando haber ocurrido siete casos co- 
leriformes en FraMa Maggwe y tmo í en 
PomigUano (provincia de Nápohs Ita 
lia), , ,

A n b x © 1.®— B o lsa .—I n stitu to  Mbtbo r o -
LÓGICO.^Ob SBRTATORK) DE MADRID;-^ 
Op o sic io n e s .— S u b a st a s .-ADM iKrsm A- 
c i ó N  F bo v in o ia l .— A nun c io s  Op ic ia - 
LBS del Banco de España, Agencia ejecu
tiva de Viliaviciosa; Dirección General

de la Deuda y Clases Pasivas, y  ̂ Ayun
tamiento de 4 l»i0ría.‘r-iSANTORAL.rrjSs* 

' -pjtOTiCULOS# ,r 51 ^
ANEXO 2.<’--HElDftnKto.*^Q^i^^ a iT A íifl-  
;'tlOOSDB'- • ,
HAcmNDA.--Dir0ccWn Oán îfé ,̂ de Id 3̂  ̂

da y\Qlaees Paslvl'á.—fíWoctón éf^^así 
inscrhcibnes dél ÍpSr'ÍÚ0^ éúftpéi^ por 
ésta DírecciónUeÚerál AúVánieél mesado 
Mayo último] poc los conceptos que se ex
presan, ,  ̂  ̂ V J  ̂ . í

Junta clasiñcadora de las Óblíg§pio);|^es 
procedentes de Dlframar.—■Re^aci  ̂»ú- 
mero 207 de créditos "por Obligaciones de 
ía última guerra de Ultramar). 

PoMBNTo.-*-Direoción i General do óbran 
M blioas.-^eñalés marítima8.rTÍrú^e» 
ro de visitas p  distribución de cantida 
des que para el primero, ségundb y temer 
cuatr^estre de este amó deberán girarse 
á las Señales,marítimas. :,v

Eetáción de lás iHdemniéctetones qm  corres
ponden al personal de lasprovinoias nía- 
ritimas por consérvació:% y servicio de 
faros, boyas y baljec^ á cargo del Eslía- 
do, durante el corriente áñó 19Í0,

PARTE OFICtAL 
niSD D C U  Iffi COISIiJO DE nnSTBDS

S. M. el Kbt Don Alfbnao XIII (q. D. g.),
S. M. la SAima D.* Victoria Eugenia, y  
18. AA. RB. el Príncipe de Asturias é 
Difiintes D. Jaime y D.* Beatriz, contí- 
áúikn sin noTedad en  su  importante 
salud.
V be igual beneficio disfrutan las demás 
iM ieniu tde la  Augusta Real Familia.

m snSIlRIO M  FOMENTO
REAL DECRETO 

Ito acuerdo con Mí Consejo de Minis« 
tros,

Vengo en autorizar al de Fomento para 
que presente á las Cortes un proyecto de 
te j sobre servicios públicos en las pose- 
siéneS efl^fiolás en Marruecos.

Bidó en Palacio á dos de Hoyiembre 
do mil noTedentos diez.

ABFONSO.
M Miniitro de Bemento,  ̂

fomíD CalhetÓD.

X LAS CQBTES ,
La necesidad y conveniencia de favo

recer el desarrollo industrial y mercantil, 
y, en general, el valor eeonómioo 4o  las 
plazas españolas del Norte de AMea, hace 
preciso facilitar la concurrencia de capi
tales españoles para ésta obra dé expan
sión nacionaL 

La experiencia ha demostrado que, á 
pesar de los buenos deseos que se expre
san en numerosas dispí^sidones y de la 
propaganda efectuada, el capital español 
y  las iniciativas particulares sé han mos
trado hasta ahora temerosas para em
prender obras y realizar servicios.de in
terés público, por catisa de ,1a inseguridad 
de lo ruinoso de la competencia, de obras 
an iegas de distintas nadones y, princi
palmente, por los obstáculos que supone 
la aplicación de varias de las disposicié- 
nés vigentes en estas materias en la Pe
nínsula. á las especiales cireunstancii^ 
de iquellos territorios.

Para vencer estos inconvenientes y lle
van á nuestras posesiónés co rn e te s  d^ 
fomento y riqueza,estimulando las ener
gías nacionales con la posibilidad de que

puedan emplearse sobre la base de con 
cesiones administrativas, concertadas con 
entidades de sólida garantía que realicen 
obras y servidos de carácter público y  
privado, hay qué abrévíár trámites y áü- 
jetar estos á i^églas eapeciales, süstituyén- 
do las/vigentes por otras qqe tengan á  su 
favor las garantías que leé hia dre conceder 
el ser autorizadas jpor áéuérdo de fódo hl 
Gobierno. _ .

Fundado en ^ ta s  consideraciones, el 
Ministro questiseribe, de ^uer(fe con él 
Consejo de Ministros^ soínété á la sabiáú* 
ría de laa Cortes el adiunto

PROYECTO DE LEY ;

Articulo !.• Las solicitudes dé ®4tul^* 
des ó Empresas eaptuáolas que tengan por 
objeto construir en lá mar 6 en las pM- 
yas ó terrenos conli^bs, destoé ál 
servicio párticular ó pdbíícÍ3C salinas,de
pósitos comerciales ó de carbón y otroa 
análogos en las posesiones españolas do 
África, se resolverán étt Cohs^^ de Mi
nistros, y ¿o oiorj¿arán4 dcrc^ pur 
Real decreto, refrendado por el Ministro 
de Fomento,
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Art. 2,  ̂ Al mismo Ministro de Fomen

to: corresponde la facultad de concertar 
con particulares ó entidades españolas 
la construcción de las obras que se con
cedan, con arrogólo al artículo anterior, y 
la prestación de servicios de carácter pú
blico ó que afecten al interés nacional 
por tiempo det^miñado, con sujeción á 
reglas especiales que establecerá en cada 
caso, de acuerdo stémpre éoti el Consejo 
de Ministros.

Art. 3.® Las disposiciones de esta Ley 
no afectarán para las que rigen para el 
territorio de la Península.

Madrid, 2 de Noviembre de 191Q.=E1 
Ministro de Fomento, Fermín Calbetón,

MISTERIO PE LA GOBEMACiOM
Habiéndose padecido error de copia 

en el Real decreto fecha 23 de Septiem
bre de 1909, inserto en la Gaceta de 25 
de dicho mes jr año, se reproduce á con
tinuación, debidamente rectificado:

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gober

nación, de acuerdo con la Comisión per
manente del Coñsejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede la nacionali

dad española á D. Alfredo de Albuquer- 
que y Martínez de Tejada, súbdito por
tugués.

Art. 2.° La expresada concesión no 
producirá efecto alguno hasta que el in
teresado preste juramento de fidelidad á 
la  Constitución y de obediencia á las le
yes, con renuncia de todo pabellón ex
tranjero y sea inscrita en el Registro 
Civil.

Dado en Palacio á  veintitrés de Sep
tiembre d© mil novecientos nueve.

ALFONI^.
m Miniitro dé la Gobérnaeión,

Juan de la Ciem j Pefiafiel.

IIISTERIO DE GMCIA ¥  JUSTICIA
REALES ÓRDENES 

limo. S r.:“ S. M. ©1 R ey  (q  D. g .), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.®, 
turnó 1.®, del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
©1 Registro de la Propiedad de Baza, de 
primera clase, á D. Juan Serra Coromi- 
nas, que sirve el de Lora del Río, y resulta 
con derecho preferente entre los demás 
solicitantes.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Noviembre de 1910.

RÜIZ y  VALARINO. 
Señor Director general de los Registros y 

NoÉarmdp.

limo. Sr.: S. WL ól Rkt (q. D. g.), eon su- 
jomón á lo dispueeto on }a r ^ a  1.® tur-

kd del artCeuio 303 de la ley Hi])óteea- 
ria, ha tenido á bien nombrar para el Re
gistro de la Propiedad dé Sanlúcar de 
Barrarheda, dé primera clase, á D. Andrés 
Garmendia Rámila, que sirve el de Mont- 
blanch, y resulta él más antiguo délos 
solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Noviembre de 1910.

RUIZ Y VALARINO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.®, 
turno 1.®, dél artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Avilés, de 
segunda clase, á D. Pío González Rubín, 
que sirve el de Motril, y resulta con de
recho preferente entre los demás solici
tantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Noviembre de 1910.

RUIZ Y VALARINO. 
Señor Director general de los Registros 

y Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.*, 
turno 2.®, del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Vich, d© se
gunda clase, á D. Juan Bautista Genovés 
Cerzo, que sirve el de Torrijos, y resulta 
el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Noviembre de 1910.

RUIZ Y VALARINO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.®, 
turno 2.®, del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro dé la Propiédad de Archidona, 
de tercera clase, á D. Weneeslao García 
Gómez, que sirve el de Ponferrada, y re
sulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo d\cro á V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I.‘muehos años. Madrid, 3 de 
Noviembre de 1910.

RÜIZ Y VALARINO. 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado.

de tercera clase, á D. Gerardo Rodríguez 
Aldemira, que sirve ©1. de Valverde del 
Camino, y resulta el más antiguo de ios 
solicitantes.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Noviembre de 1910.

RUIZ Y VALARINO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.*, 
turno 2. ,̂ del artículo 303 de la ley Hipo 
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
él Registro de la Propiedad de Baltanás,

limo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 1.®, 
turno 1.®, del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Durango, de 
tercera clase, á D. Félix Alvarez Cascos y 
González, que es electo del de Logroño, y 
resulta con derecho preferente entre los 
demás solicitantes.

De Real orden Jo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Noviembre de 1910.

RUIZ Y VALARINO. 
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

•limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.®, 
turno 2.®, del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Marquina, 
de tercera clase, á D. Nicolás Vicario 
Peña, que es excedente de igual catego
ría, y resulta el más antiguo de los solici
tantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Noviembre de 1910.

RUIZ Y VALARINO. 
Señor Director general de los Registros 

y  del Notariado.
  -

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

Vistos los presupuestos formulados 
por los Ingenieros Jefes de Obras Públi
cas de las provincias marítimas, en cum
plimiento de lo dispuesto en el párra
fo 2.® del apartado D del artículo 10 de la 
vigente Instrucción de indemnizaciones, 
respecto de la clasificación dé las señales 
marítimas, desde el punto de vista de las 
indemnizaciones que el personal encar
gado de su conservación y  servicio debe 
percibir y del número de visitas que di
cho personal deberá girar á ellas:

Visto el inforníe-propuesta del Inge
niero Jefe del Servicio Central de Señales 
Marítimas, sobre los dos extremos antes 
indicados:

Visto el dictamen emitido respecto del 
particular por el Consejo de Obras Pú
blicas;
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Vista la lastrucción de indemnizaoio- 
mes citada, aprobada por Eeal orden 
de 21 de Abril último:

Vista la Real orden de 9 de Marzo pró
ximo pasado, por la que se aprobó la dis
tribución dél crédito disponible para este 
áñó, para indemnizaciones por el con
cepto de conservación de faros, entre las 
provincias marítimas:

Vista la Real orden de 8 de Marzo últi
mo, por la que se aprobó la distribución 
del crédito disponible para indemniza
ciones por conservación y servicio de 
boyas y balizas, entre las provincias que 
disponen de esta clase de señales marí
timas:

Vísta la Real orden de 8 de Mariso pa
sado, por la que se aprobó el plan de 
reparaciones para el corriente año, que 
comprende, entre otras, las de los Faros 
de Cabo Tiñoso (Murcia) y Tarifa (Cádiz), 
cuyos presupuestos contienen la partida 
correspondiente á indemnizaciones por 
esto servicio;

Resultando que la expresada Instruc
ción empezó á regir en 1.® de Mayo pró
ximo pasado, y, por tanto, sólo son apli- 
caMos loa preceptos de la anterior al 
prim er cuatrimestre del corriente año:

Considerando: 1.® Que, por la razón 
expuesta, sólo debe ser aplicada al pago 
de indemnizaciones por conservación de 
faros durante el primer cuatrimestre del 
año actual, la tercera parte de las 44.700 
pesetas que, para tddo él, fueron distri
buidas por este concepto, por Real orden 
dat^ de Marzo último;

2.® Que, por idéntico motivo, sólo de
berán aplicarse á indemnizaciones por 
conservación de boyas y balizas, en plazo 
indicado, la tercera parte de las 5.250 pe
setas, distribuidas para todo el año en 
dicho servicio, por Real orden de 8 de 
Marzo próximo pasado;

3.® Que sería de gran conveniencia 
para el servicio que él Ayudante girara 
sus visitas á las señales marítimas, con 
independeúcia del ingeniero, con objeto 
de que aquéllas fueran reconocidas todos 
los meses, salvo circunstancias espe
ciales;

4.® Que la luz del puerto de Cangas 
debe formar grupo con el puerto citado 
para el percibo de indemnizaciones por 
su conservación;

5.® Que la luz del puerto de Marín no 
puede ser agrupada con dicho puerto, 
por pertenecer éste á la Junta de Obras 
del de Pontevedra y puertos de la ría;

6.® Que se deberá cobrar indemniza
ción por la conservación de la luz del 
puerto del Musel, hasta que pase á la 
Junta de Obras del mencionado puerto;

7.® Que las boyas de Santoña deberán 
formar grupo con el faro del Caballo;

8.® Que las boyas de Arosa, agrupadas 
con la baliza de los Mezos, deben tener 
carácter de faro ordinario hasta que estén 
onoendidas todas las luces de las boyas y

de la baliza, en cuyo m om ^tq; deberán 
tomar el carácter de faro especial;;

9.® Que dada la asidua vigilancia que 
se trata dé esi¿iblecer en ql ^ v ic io  y 
Conservación de las señales nmrítimas, 
no parece justiñcado que se perciban in
demnizaciones por reparaeiéttjde faros, 
salvo circunstancias excepoiú'^les que 
deban ser tenidas en cuenta, ¿  f \

10. Que sería de Sümá c^vanienciá 
para el servieio quo el Central^^^ Seña
les Marítimas tuviera conoCí;nG |̂nto de
tallado de las fechas en qué só^mectúan 
las visitas y de las órdeneé ^ observacio
nes á que den lugar, pues de e|íp modo 
podría dictar reglas generajés^q^e uni
ficaran criterios en algunos éásoé' y esta
blecieran mejoras en el serrfoid, con be
neficio evidente para el objeto pj5ira que 
las señales fueron establecidas,

De conformidad con lo oorísul^do por 
el Servicio Central de Señales Marítimas 
y por el Consejo de Obras Páb|icas, y 
con lo propuesto por esa Dhrecc|6n Ge
neral,  ̂  ̂ I

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que se a.pruebe la clasificación y 
número dé visitag qüe deberán girarse á 
las señales marítimas que figuran en la 
adjunta relación {véas5 Awxo2.^, Cuadro 
número i), con las prescripciones conte
nidas en su casilla de ob^ervaciotíesj

2.® Que se aprueben la distribución 
de cantidades que para el primero y se* 
gundo y 'é l tercer cuatrimestre de este 
año figuran en la relación también ad
junta {véase Anexo 2*®, Cuadro número 2)  ̂
por los conceptos de coUservación y Sef- 
vicio de faros y de boyas y balizas, y que 
resultan de la aplicación dé las Reales 
órdenes de 8 y 9 de Marzo último y de los 
tipos fijos mensuales consignados en la 
vigente Instrucción de indemnizaciones 
á la clasificación adoptada;

3.® Que en lo sucesivo no se perciban 
indemnizaciones por reparaciones de fa
ros que se empiecen después de 1.® de 
Enero del año próximo, más que en ca
sos excepcionales que serán determina
dos por esa Dirección, á propuesta de los 
respectivos Ingenieros Jefes de las pro
vincias, previo informe del Servicio Cen
tral, y

4.® Que semestralmente, en los diez 
primeros días de Enero y Julio, remitan 
todos los Ingenieros Jefes de las provin
cias marítimas á la Jefatura del Servicio 
Central de Señales Marítimas, copia au
torizada de lo que en el libro que se lleva 
en los faros, se halia consignado como 
resultado de las visitas en el semestre 
correspondiente. ;

Para todas aquellas señales que carez
can de libro de visitas, los Ingenieros 
Jefes remitirán un extracto de todo lo 
ocurrido respecto de ellas en el referido 
plazo; en ambos casos deberá especificar
se detalladamente ql número de visitas

hechas y las fechas en que se han rea
lizado.

Lo que de Real orden digo á V. I. para 
BU conocimiento y efectos consiguientes- 
Dios guarde á V. I. muchas años. Ma
drid, Í9 de Octubre de 1910.

CALBETON.
------

iD in n sT S A C íils  c e k t e a l

MINISTERIO DE MAR NA

d e n o r a l  do If ■
y P e se n  n ta r l t l i a » .

Sección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

Grupo 234.—OcÚANO A t l á n t i c o  d e l  O es -  
u n id o s .-—Block Is- 

laad .—Faro  N orte .— to Mari^
ners núm&ro 8612.204. WashingtotiflOlOm
Número 1.058.—La luz fija blanca del 

faro Norte de Block Island se reem pl^ó 
por una luz blfinca de una ocultación 
cada 5 segundos (luz, 4,5 segundos; ocul
tación, 0,5 segundos.)

Situación aproximada: 41® 13’ 40” N. y 
65® 22’ 16” W. (71'’ 34̂  86” W. de Gw.)
. Cuaderno de faros número 5, pági
na 150. ^  ,

Carias números 587 y 588 de la sec
ción IX.

Derrotero número 40, página 150.
B ahía Chesapeakc.—B ahía P le a ts .- .  

E n trad a  de la c a le ta  Bim ers. -Paro.
Notíce to Márinérs número 34j2.0ál, 
Washington, 1916*
Número 1,069.—En la entrada de la 

caleta Dimers en una caseta sobre pilotes 
se enciende desde 1.® de Abril aí 20 de 
Noviembre, una luz fija blanca en las si* 
guientes marcácionesí Punta Bluff, al 
N. 19* E.; faro de la punta Windmül, al
S. 46® E., y faro de D taers Oreek Fíats,

Situación aproximada: 37® 39’ N. y 
70® 6’ 31” W. f?6® 18’ §1” W. de @w.)  ̂

Cuaderno de faros número 5^ pági" 
na 204. .

Carta número 586 de la sección IX. 
Derrotero número 40, página 256.

Mar MEDiTERRÁNEO.-'Frati d a . —P u e r
to de M entón.—Cambio de ca rac te
r ís tic a s  del fsLTO.—AviS aux Naviga*
teurs número 39112,417. Faris, 1910,
Número 1.060.—Antes de terminar el 

presente año 1910 se reemplazará la luz 
fija de Mentón por otra, cuyas caracterís
ticas serán: .,

Carácter: blanca de una ocultación cada 
4 segunios.

Alcance en tiempo medió: 12,5 millas. 
Situación aproocimada: 43® 46 31” N y 

13® 43’ 1” E. (7  ̂30’ 41” E. de Gw)
Fases: luz, 3 segundos-, ocultación, un se- 

Qtmdo.
Nota.—Por aviso posterior se anuncia

rá la fecha en que se ponga la luz en ser
vicio, pudiendo funcionar antes para en
sayos.

Cuaderno de faros serie E., página 60. 
Carta número 252 de la sección l í l .  
Perrotqrp número 4, página 179.
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]Pnerto de S ain t-B ap h ae l.—Faro.—

Avis aux Navigaieurs número 39912A69. 
PariSfl910.
Número 1.061.—Antes de finalizar el 

presente año 1910 se reemplazará la luz 
fija de Saint Raphael por otra, cuyas ca
racterísticas serán:

Carácter: blanca de un grupo de 2 ocul
taciones cada 8 segundos.

Alcance: 12,5 millas.
Situación aproximada: 43*̂  25* 20** N. y 

12® 58* 16’» E. (6® 45’ 56” E. de Gw.)
J^a«0^:luz, 4,5 aeflfwnflos; ocultación, un 

Segundo; luz 1,5 segundos; ocultación, un 
segundo.

Por aviso posterior se anunciará la fe
cha en que empiece á prestar servicio la 
nueva luz que podrá funcionar antes para 
ensayos.

Cuaderno de faros teerie E, página 56. 
Carta número 237 de la sección III. 
Derrotero número 4, página 163.

Grupo 235.—Golfo  m  Méjic o .— H o n 
d u ra s .— Cabo H onduras.— Faro.—
Notwe to Mariners número 1.298. Lon- 
dreSf 1910,
Número 1.062.—En el extremo del 

Cabo Honduras se encendió una luz, cu
yas éaracterísticas son:

Carácter: Fija blanca.
Altura sobre el mar: 16 metros. 
Situación aproximada: 16® 1* 30” N. y 

79® 50’ 41” W. (86® 3’ 1” W. de Gw.)
Faro; Torre de enjaretado roja de 15 

metros de altura.
Cuaderno de faros número 8, pági

na 46.
Carta número 540 de la sección IX. 
Derrotero número 8, página 341.

B Iélico .—P u erto  de M ujeres.—B ali
za de la  p iedra  Beoket.—Notice to 
Mariners número 1.260. Londres. 1910.
Número 1.063.—Se reconstruyó la ba

liza de la piedra Becket, destruida por un 
ciclón. Es una pirámide blanca de mam- 
postería de 3 metros de altura con mira 
cilindrica.

Situación aproximada: 21® 10’ N. y 80® 
32’ W. (86® 44’ W. de Gw.)

Carta núméro 113 de la sección IX. 
Derrotero números 7 y 8, página 75.

Mar  n i  X a s  A n t il l a s .—H a i t í . —F u e r 
t e  X iib e r ta d  ó  F u e r t e  B e l ñ n .  —  
A p ^ u r a ^ d e l  p u o r t p  a l  e o m e r c io .
Avis auM^IÍavigateurS número 398l2.4$L 
París, WlOé
Númeré"1.904t.—Desdé*! ° óe Octubre 

de 19ÍÚTfié abrió al comercio extranjero 
el puerto de Fuerte^Libertad (Fuerte Del
fín).

Derrotero número 7, página 405. 
H uatf^H iala.—B ah ía  de H onduras. ) 

P u e rto  B arrios. — Bajo. — NoHce to 
Mariners número 3412.045. Washington,' 
1910. I
Númmro 1.066.—Según noticias de un 

vapor noruego se formó un placer de 
fango á úh cuárto de milla ai S. 45” W. de 
la cabez^ del ínalecón de Puerto Barrios. 
Tiene 60 metips de longitud del Este al 
Oeste/eilfondos de 4,5 y 4,8 metros.

Situación aproximada de Puerto Ba
rrios: 15® 43* 26*’ N. y 82® 28’ 56” W. (88® 
41’ 16” W. de Gw.)

Carta número 540 de la sección IX. 
Derrotero número 8, página 363. 

P u e r t o  R ico . —B ah ía  de M ayar- 
güez.—Boyas suprim idas.—Notice to 
Mariners número 3111.836. Washington, 
1910.
Número 1.066,—No siendo ya utiliza- 

ble para la navegación el canal del ban
co Rodrí|uez á causa de cambios en los 
fondos, sé suprimieron las dos boyas, una 
cónica rójá número 8 del banco Rodrí
guez y la'otra plana negra del banco de 
la Piedra^Blahca número 3, que marca
ban el canal.

Situación aproximada: 18“ 11’ N. y 61® 
1* W. (67® 13* 20” W. de Gw.)

Plano ^40 A de la sección IX. 
Derrotero número 7, página 337.
El Director general, José Barrasa.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N
Dirección Heneral de Adminis

tración.
Instruido el expediente especial que de

termina la Instrucción de 14 de Marzo de 
1899, á fin de proceder á la clasificación 
de beneficencia particular de la funda
ción Enfermería Evangélica de Barcelo
na, á petición de D. Franklyn George

Smith y Baker,vecino d é la  expresada 
capital, se cita, en cumplipiieato del trá
mite 1.® del artículo 57 del expresado tex
to legal, durante un plazo dé veinte días, 
á los representantes é interesados en loe 
beneficios de aquélla, al objeto de que 
puedan alegar las reclamaciones perti
nentes á sus derechos, para lo eual ten
drán de manifiesto el expediente en la 
Sección del Ramo de este Ministerio.

Madrid, 4 de Noviembre de 19 ia«B l 
Director g en ia l, N. Alcalá-Zamora.

Inspección Cíeneral de Sanidad 
exterior.

Según noticias oficiales, recibidas en 
este Centro, comunicadas ¿KirelEmbda- 
dor de nuestra nación en Roma, el Go
bierno de Italia ha declarado limpios de 
cólera Nápoles y demás puertos del golfo 
de Nápoles, por haber transcurrido más 
de cinco días sin ningún caso de la men
cionada enfermedad.^

Lo que se hace público para conoci
miento del comercio y de las Autorida
des sanitarias de costas y fronteras, á los 
efectos de la legislación vigente de Sani
dad exterior.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 6 de Noviembre de 1918.—El Ins
pector general, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores csiviles de lay>rq- 

vincias marítimas y fronterizas, Capi
tán General de Melilla y Gómandantes 
generales de Ceuta y Campo de , 6 i- 
braltar.

Según noticias oficiales, recibidas en 
este Centro, comunicadas por el Cónsul 
de nuestra nación en Nápoles, han ocu
rrido siete casos coleriformes en Fratta 
Maggiorey uno en Pomigliano (provin
cia de Nápoles-Italia).

Lo que se hace público para conoci
miento del comercio y de las Autorida
des sanitarias de costas y fronteras, á  
los efectos de la legislación vigente de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 5 de Noviembre de 1910.==E1 Ins
pector general, Manuel M. Salazar.. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas. Capitán General de 
Melilla y Comandantes generales de 
Ceutá y Campo de Gibraltar.
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